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INFORME DE AUDITOIRÍA DE CUENTAS ANUALES DE FUNDACIÓN PARA 
LA FORMACI~N E INVESTIGACION SANITARIAS DE LA REGIÓN DE 

MURCIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2011 

La competencia de la Intervención General de la Comunidad AutOnoma de la Región de 
Murcia para ejercer el control financiero mediante la realización de auditorias de la 
FUNDACION PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, fundación del sector público autonómico, está recogida en el 
apartado 10 de la Disposición Adicional segunda del Decreto Legislativo 111999, de 2 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la 
Región de Murcia. 

La auditoría de esta fundación aparece recogida en el Plan anual de control financiero 
para el año 2012 de la Intervención General, aprobado por el Consejo de Gobierno. 

La empresa de auditoría ACR Audimur, S.L.P., contratada de conformidad con lo 
previsto en el articulo 100.5 del texto refundido de la Ley de Hacienda de la Región de 
Murcia, ha realizado el presente informe de auditoría de las cuentas anuales de la 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E NVESTIGACION SANITARIAS DE LA 
REGION DE MURCIA, correspondientes al ejercicio anual terminado al 31 de 
diciembre de 20 I l .  

Las cuentas anuales de la FUNDACI~N PARA LA FORMACION E 
TNVESTIGACI~N SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA fueron formuladas 
por su Director el día 31 de marzo de 2012 de acuerdo con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la fundación (que se identifica en la Nota 2 de Ia 
memoria adjunta) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en 
el mismo y fueron puestas a disposición de la Intervención General de la Regiiin de 
Murcia y de ACR Audimur, S.L.P. el día 30 de abril de 2012. 

Con fecha 10 de octubre de 2012 emitimos e1 Informe Provisional de Auditoria de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 201 1 y con fecha 19 de octubre de 2012 fue puesto a 
disposición de la Fundación para alegaciones. Transcurrido el plazo establecido, la 
Fundación no ha manifestado alegaciones a dicho informe. 

OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO 

El objetivo de nuestro trabajo es comprobar si las cuentas anuales examinadas expresan, 
en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situacibn 
financiera de la FUNDACION PARA LA FOMACION E INVESTIGACI~N 
SANITARIAS DE LA REGIQN DE MURCIA al 31 de diciembre de 201 1, asi como de 
los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y la memoria 
correspondientes a1 ejercicio anual terminado en dicha fecha y que contienen la 
información necesaria y suficiente para su interpretación y compresión adecuada, de 
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conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

El Director es el responsable de la formulación de las cuentas anuaIes de la 
FUNDACION PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACI~N SANITARIAS DE LA 
R E G I ~ N  DE MURCIA, de acuerdo con el marco normativo de información financiera 
aplicable (que se identifica en la Nota 2 de la memoria adjunta) y, en particular, con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo. 

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre las citadas cuentas anuales en su 
conjunto basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el examen, mediante 
la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de las cuentas anuales y 
la evaluacián de si su presentación, los principios y criterios contables utilizados y las 
estimaciones realizadas, estfin de acuerdo con el marco normativo de infarmaci6n 
financiera que resulta de aplicación, 

RESULTADOS DEL TRABAJO 

Durante el desarrollo de nuestro trabajo no se han puesto de manifiesto hechos o 
circunstancias que tienen un efecto directo o indirecto sobre las cuentas anuales 
examinadas. 

En nuestra apinión, las cuentas anuales del ejercicio 201 1 adjuntas expresan, en todos 
los aspectos si ificativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de 
la FUNDACI 4!? N PARA LA FORMACI~N E INVESTTGACI~N SANITARIAS DE 
LA REGION DE MURCIA al 31 de diciembre de 201 1 y de los resuhados de sus 
operaciones correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de infamación financiera que resulta de 
aplicación y, en particular, con tos principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 

Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamarnos la atención respecto de la 
información incluida en las Nota 1 1 de la Memoria adjunta, en la que se expone que la 
FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN E INVESTIGACI~N SANITARIAS DE LA 
R E G I ~ N  DE MURCIA percibe gran parte de sus ingresos de la Comunidad Autiinorna 
de la Región de Murcia y otras entidades públicas, por lo que cualquier interpretación o 
análisis de las cuentas anuales adjuntas debe lIevarse a cabo considerando esta 
circunstancia. 
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Sin que afecte a nuestra opinión de auditoria mencionamos que FUNDACI~N PARA 
LA FORMACI~N E INVESTIGACI~N SANITARIAS DE LA R E G I ~ N  DE 
MURCiA, atendiendo a la Orden de 2 de julio de 201 2, de la Consejerííi de Economia y 
Hacienda, por la que se da aplicación a lo establecido en la Ley ID01 2, de 15 de marzo, 
para la regulación de un plan de pagos de las deudas pendientes de la Comunidad 
Aut6noma de la Regibn de Murcia, a 31 de diciembre de 201 1, la FundaciBn se ha 
acogido de forma voluntaria al plan de pagos establecido en los términos previstos en la 
citada normativa, para la liquidación de obIigaciones pendientes de pago por la 
Comunidad Autbnoma de la Regibn de Murcia, a 3 1 de diciembre de 201 1 ,  por importe 
de 1.109.000 euros. 

OTRAS CUESTIONES 

En el ejercicio 201 1 la F U N D A C ~ ~ N  PARA LA FORMACI~N E IINVESTIGACI~N 
SANITARIAS DE LA R E G I ~ N  DE MURCIA ha recibido subvenciones de la 
Consejeria de Sanidad y Politica Social y del Servicio Murciano de Salud con cargo a 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autbnoma de la Regibn de Murcia, por 
importe de 3.140.4 17 euros, las cuales se han registrado como ingresos en la cuenta de 
resultados de acuerdo a su ejecucidn en el periodo, existiendo al cierre del ejercicio un 
saldo acreedor pendiente de aplicación o reintegra a la Comunidad Autbnoma de la 
Regi6n de Murcia, por subvenciones concedidas en 201 1 o en ejercicios anteriores, por 
importe de 773.61 1 euros. 

El balance de situacibn al 31 de diciembre de 201 1 de FUNDACI~N PARA LA 
FORMACI~N E INVESTIGACIUN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
presenta en el epígrafe del activo "Grupo CARM, deudor por subvenciones", el saldo 
deudor de la Consejeria de Sanidad y Política Social y del Servicio Murciano de Salud 
de la Comunidad Autbnoma de la Región de Murcia, por importe de 2.207.753 euros. 

Murcia, a 7 de noviembre de 20 12 

I n t e n r e n m  de la Región de Murcia ACR Audhur, S.L.P. 
1 
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